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Citar este número al responder:
0760-327442020

Dagua. 05 de Sept¡embre de 2023

Señor
JHON FREDY SANTA JIMENEZ
Vereda Chicoral , sector La Bocatoma Acueducto adminisfación Cooperativa
Correg¡miento Bitaco
Municipro de La Cumbre

NOTIFICACION POR AVISO.

De acuerdo a lo establecido en el Articulo 69 del Código de Procedimiento Admin¡strativo y de lo
Contencioso Adm¡nistrativo Ley 1437 de 2011; la Dirección Amb¡ental Pacífico Este de la CVC, le
NOTIFICA POR AVISO al señor JHON FREDY SANTA Jlf\ilENEZ identificado con cedula de
ciudadanía No 16.938.686 el contenido de la resolución 0760 No 0761 00506 del 14 de Agosto de
2023, expedido a dentro del expediente sancionator¡o No 0761-039-002-025-2020 . Se adjunta
cop¡a íntegra en diez (10) fol¡os út¡les a doble cara, lo anterior teniendo en cuenta la imposibilidad
de la notificación personal, al no presentarse dentro de los términos acordados. Es de advertir, que
se consideran surtidos los efectos de la notificación, al día siguiente del rec¡bo del presente escrito.

Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición ante el Director Territorial de la
Dirección Amb¡ental Reg¡onal Pacifico Este de la -CVC-, y subsidiario de apelación, ante el
Director General de la Corporación-CVC-, del cual deberá hacerse uso dentro de los diez (10) días
háb¡les s¡guientes a la notificación personal o a la not¡f¡cac¡ón por Av¡so, si hub¡ere lugar a este
medio de notif¡cación

Cordialmente,

q . -. . t,, . t,- R.,r ,')
ADRIANA CECILIA RUÍZ DiAZ
Técn ico Adm in ¡strativo
Dirección Ambiental Regional Pacifico Este

Archivese: 0761{39-002425-2020

CALLE 10 ENTRE CARRERAS 24 Y 25
Dacua. VaLLE DEL Cauca
TEL: 2453010 2450515
L¡NEA 1ERDE. 01 8000933093
www.cvc gov.co Página de 2

cóDtco: FT.071o 02VERSIÓN: 1l ... Fecha de aptica ci6n:2121ti1124

(^



Co¡Frocan Auliana
Regiond dcl Yok del Cott<o

Citar este número al ponder
0760-3

OIRECCION AMBIENTAL REGIONAL PACIFICO ESTE

Dependencia: Oficina De Apoyo Jurídico

Nombre del func¡onar¡o(s) y cargo

Fecha de despacho Fecha De lngreso:

objeto: ctTActoN PARA NoTtFtcActON PERSONAL

(Entrega de correspondenc¡a y/o c¡tac¡ones para notiricación, etc.)

Se deja constancia que el oflcio CVC No del de 2023 dirigido al

señor(a) , fue entregado e el predio

denominado ub¡cado en el Correg¡m¡ento

Municipio de

7442020

la

Pág¡na de 2

:FT.0710.02
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..POR LA CUAL SE DECIOE UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL Y SE
TOMAN OTRAS DETERMINACIONES"

El Director Tenitor¡al de la Direcc¡ón Ambiental Regional Pac¡f¡co Este de la Corporación
Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC-, en uso de las facultades conferidas en el
Decreto Ley 2811 de 1974, Ley 99 de 1993, Ley 1333 de 2009, Decreto '1076 de 2015, y en
especial de lo dispuesto en los Acuerdos CVC No. 18 de 1998, CD 072 de 2016, Acuerdo CD
009 de 2017, la Resoluc¡ón 0100 No. 0330 - 0181 de 2017 , Resolución 0100 No. 0330-0740
de 2019, así como las demás normas concordantes y,

,CONSIDERANDO

Que las funciones de las Corporaciones Autónomas Reg¡onales se encuentran establecidas
en el artÍculo 31 de la Ley.99 de 1993.

Que el artículo pr¡mero de la Ley 1333 de 2009, determ¡nó que el Estado es el titular de la
potestad sancionatoria en materia amb¡ental y la ejerce .sin perju¡c¡o de las competenc¡as
legales de otras autoridádes, autoridades, dentro de las cuales se encuenlran las
Corporaciones Autónomas Reg¡onales.

Que el artículo 5 de la Ley 1333 de 2009 establece como infracciones en materia amb¡ental

"(..) lpda acc¡ón u omisión que constituya violación de las normas conten¡das en el
Código de Recursos Naturales Renovables, Decreto-ley 2811 de 1974, en la Ley 99 de
1993, en la Ley 165 de 1994 y en las demás disposic¡ones amb¡entales vigentes en
que las sustituyan o modifiq uen v en los actgs administrativos emanados de la
autoridad amb¡ental competente. Será también constitutivo de infracción ambiental la
comisión de un daño al medio ambiente, con las m¡smas condiciones que para
configurar la responsabilidad c¡vil extracontractual establece el Código Civil y la
legislación complementar¡a, a saber: El daño, el hecho generador con culpa o dolo y el
vínculo causal entre los dos. Cuando estos elementos se conf¡guren darán lugar a una
sanción administrat¡va ambiental, s¡n perjuic¡o de la responsabilidad que para terceros
pueda generar el hecho en materia c¡vil." (Art. 5, 1333 de 2009)

Que el parágrafo 1o. del artículo 5 de la citada Ley estableció:

PARÁGRAFO'lo. En las infracciones ambientales se presume la culpa o dolo del infractor,
quien tendrá a su cargo desv¡rtuarla. "(Parágrafo 1 , Art 5, Ley 1333 de 2OO9)

Que el procedimiento sancionatorio en materia amb¡ental es el establectdo en la Ley .1333 de
2009

§
VERSIÓN: 06 - Fecha de apticáción: 2019/10/O.l cóo.: FT.osso.04

/

1t

RESoLUcTóNo760No.076r- B;: 0 U 5 j 6 oezoz¡

( ldAUG2023 )

Que el Decreto 2811 de 1974 con relac¡ón a la necesidad de obtener autorización para el uso
de los recursos naturales establece lo sigu¡ente:
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.POR LA CUAL SE DECIDE UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTA
TOMAN OTRAS DETERMINACIONES"

"ARTICULO 51.- Et derecho a usar los recursos naturales renovables puede ser adquiri
m¡nisterio de la ley, perm¡so, concesión y asoc¡ación.'

Que el Decreto 1076 de 26 de mayo de 2015 "Por medio del cual se exp¡de el Dec
Único Reglamentar¡o del Sector Amb¡ente y Desarrollo Sostenible', derogó y compil
Decreto 1791 de 1976, en relación con el control y v¡gilancia para la protección de la
y los bosques establece:

Que el Decrelo 1076 de 26 de mayo de 2015 "Por medio del cual se expide el Decreto
Reglamentario del Sector Amb¡ente y Desarrollo Sosfen,b/e', derogó y compiló el Decreto
de 1976, en relac¡ón con el control y v¡gilanc¡a para la protecc¡ón de la flora y los bo
establece:

Añ¡culo 2.2.1 .1.7.1.- Procedimiento de Solicitud. Toda apersona natural o juridica que pret
realizar aprovechañ¡ento de bosques naturales o productos de la flora s¡lvestre ubícad

Atl¡culo 2.2.1.1.14.1. Func¡ón de control y v¡gilanc¡a. De conformidad con la Ley 99 de 1

Corresponde a las Corporaciones, a /as autoidades ambienlales de los grandes ce
urbanos y a las ent¡dades terr¡toriales, ejercer las func¡ones de control y vigilancia, as¡
impadi las órdenes necesarias para la defensa del ambiente en general y de la flora sil
/os óosgues en pañicular.

Atl¡culo 2.2.1.1.14.3. Conlrol y seguim¡ento. Las Coryonciones real¡zarán de m
coord¡nada, con las autor¡dades de Fol¡cía y las Fuerzas Armadas programas de con
vig¡lanc¡a para la defensa y protección de los recursos naturales renovables y eiercerán c
entidades tenítoriales, con las autoridades amb¡entales de los grandes centros urbanos
las autor¡dades de policia, control sobre la movilizac¡ón, procesam¡ento y comercializac¡
los productos forestales y de la flora silvestre."

QUC IA RESOLUCIÓN 801 OEL 24 DE JUNIO DE 1977 INSTITUTO NACIONAL DE
RECURSOS NATURALES RENOVABLES-INDERENA- "Por la cual se declara pl

protegida una espec¡e de flora si¡vestre y se establece una veda"

VERSIÓN: OO - Fecha de aplicación; 2019/10/01 cóD 0550 04
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terrenos de domin¡o público o prívado deberá presentar a la Corporación competente,
sol¡citud.
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"POR LA CUAL SE DECIDE UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL Y SE
TOMAN OTRAS DETERMINACIONES"

ARTICULO 1. Pan los efectos de los aftlculos 3 y 43 del Acuerdo 38 de 1973, declarase planta
proteg¡da del helecho arborescente denominado comúnmenle' helecho macho" o "palma boba"
o "palma de helecho' clas¡ficado§ bajo las familias CIATHEACEAE Y DICKSONIACEAE, con
los s¡gu¡entes géneros: Dicksonia, Alsoph¡la, Cnem¡daria Cyatheaceae Nephelea, Sphaeropteis
y Tr¡chipteis. .

ARTICULO 2. Establece veda permanente en el tenitoio nacional parc el aprovecham¡ento
comerc¡alización de la planta y sus producfos a gue se reliere el añ¡culo anterior

Que en los archivos de la Corporación se encuentra radicado el exped¡ente sanc¡onator¡o
ambiental, identif¡cado con el No.0761-039-002-025-2020, los señores JHON FREDY TORO,
identificado con cédula de ciudadanía No 15.530.463 y JHON FREDY SANTA JIMENEZ,
identificado con cédula de ciudadanía No 16.938.686, por las actividades de tala de individuos
arbóreos, ev¡denc¡ándose en 38 tocones con diámetros que oscilan entre 0.7 centímetros
hasta 0.27 centímetros especies en desarrollo conocidas como otobos, chilcos, arracachos
surrumbo, rocería de vegetac¡ón herbácea conf¡gurada por helechos, y zocola de sotobosque
en un área aprox¡mada de 3.000 m2 realizadas en el predio rural Sin Nombre el cual se
encuentra localizado en inmediaciones de las coordenadas planas'1.053.715 X, 885.980 Y,
del Sistema de Referencia Espacial Magna Colombia Oeste, ubicado en el corregimiento de'
B¡taco, vereda Ch¡coral, subiendo por la bocatoma de los acueductos reg¡onales, jur¡sd¡cción
del Municipio de la Cumbre, Departamento del Valle del Cauca

El cual surge como consecuenc¡a de la vis¡ta real¡zada el 14 de junio de 2020, a la vereda
Chicoral, jurisdicción del municip¡o de La Cumbre, de la cual se extrae lo siguiente:

1. ANTECEDENIES (motivos de modo. t¡empo y lugar que dan lugar a la infracaón. d¡ferentes pruebas
pract¡cadas):

. At señor Anget Alexander Méndez Ara(1lo c¡udadano venezolano, ¡dent¡f¡cado con ta cédula Venezolana
5893424 y pern¡so por protección temporal 1257599; el d¡a 14 de abr¡l del 2022 la Pol¡cla de La Cumbre,
le ¡ncauta mater¡al forestái corslstenle én 40 un¡dades de Guadua.

. Med¡ante Radicado CVC 385382022 del 18 de abríl del 2022 la pol¡cla de la Estac¡ón del Mun¡c¡p¡o de La
Cumbre deja a dispos¡c¡ón de la CVC 40 Un¡dades de Guadua (Guadua angust¡fol¡a).

. ' Acta de Reun¡ón CVC, Policla de la Cumbre con su respect¡vo L¡slado de As¡stencia de fecha abt¡\ 18 de
2022

. De acuerdo con los documentos delexped¡ente. se llevó a cabo por la CVC. la aprehens¡ón prevent¡va por
mov¡l¡zac¡ón ilegalde productos forestales ACTA ÚNICA DE CONTROL ALTRAFTCO tLEcAL DE FLORA
Y FAUNA SILVESTRE número 0092595.

. La aprehensión prevent¡va se electúa porque tos productos forestales no contaban con amparo tegaL
alguno, en espec¡at pot no potlar et Satvoconducto Ún¡co Nacional en Ltnea 

§
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"POR LA CUAL SE DECIDE UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTA
TOMAN OTRAS DETERMINACIONES''

Et matañatforestal decom¡sado conesponde a 40 tacos de 1,5 y 6 motros y 42 tacos de 2,1 y3,
de la especie Guadua (Guadua angustifolia).
At rev¡sar ta base de datos de la CVC, no se encontró ¡nÍormac¡ón d nombre d€l sañor Angel
Méndez Arc()jo ciudadano venezolano, ¡dont¡frcado con la cédula Venezolana 5893424.
No se ¡nfoína sobre la ident¡ficac¡ón y el tipo de vehlculo én el cuál eran mov¡l¡zados los
forasf€/es.
Mediante Resoluc¡ón 0760 No. 0761-000454 de jun¡o 29 de 2022 se ¡mpone medida de ap
preventiva de los E2 tacos de guadua, equ¡valentes a un volumen de 2,99ñt, por mov¡l¡zdrse
respectivo salvoconducto que amparara su legalidad.
Med¡ante Auto de Formularon de Cargos 0760 No. 0761-@0002 de fecha 06 dé febrero de
formutó Pl¡ego de Cargos contra el señor Angel Alexander Méndez Araújo c¡udadano ve
¡dentificado con la cédula Venezolana 5893424, por transpone y mov¡l¡zac¡ón de nater¡al

G adua angustifoLa) equt

v 42 tácos de 2 v 3 I me
con amparo legal alguno, en espec¡al sin poñar el Salvoconducto unico Naciofial en Llnea.
Med¡ante Auto de Negatos de Conclus¡ón 0760 No. 0761-000009 de marzo 14 de 2023. se c
de lnvest¡gac¡ón del exped¡ente sanc¡onator¡o 0761-039-002-02+2022, ¡gualmente, se d¡o tr
pañe ¡nvest¡gada para presentar Alegatos da Conclusión. Med¡ante ol m¡smo Auto se orden
concepto de Deteminac¡ón de Responsabil¡dad y Sanción.

5. CARGOS FORMULADOS

CARGO (JNICO. Med¡ante ailcuto pimero del Auto de Fomulac¡ón de Cargos del 14 de d¡c¡

2021, se fomuló Cargo ()nia contra el señor Angel Alexandq Méndez Araúio c¡udadano ve
¡dent¡l¡cado con la cédula Venezolana 5893424 y perm¡so por protecc¡ón temporal 125759
conducta de transportar y mov¡l¡zar de manera ¡legal mater¡al forestal no maderable conesp
tacos d6 /a especla G uadua (Guadua angustifot¡a), equ¡valentes a un volumen de 2,99m3, di.

40 tacos de 1,5 y 6 netros y 42 tacos de 2,1 y 3,8 metros, s¡n contar con amp€ro legal alguno,

s¡n ponar el Salvoconducto Ún¡co Nac¡onal en Llnaa, trasgrcd¡endo lo establec¡do en los aftÍ
224 del Decreto Ley 2E11 de 1974 y en el afllculo 2 2.1 .1.13.1 del Decreto 1076 de 2015.

No se pres€ntaron descargos n¡ alegatos de conclusión por pafte del ¡nfractor, señor Angel
Méndez Araújo c¡udadano venezolano, ¡dent¡f¡cado con la cédula Venezolana 5893424.

Contorme con lo anteriormente expuesto, se conceptúa que se debe de establecer una sanc¡Ón por los
formulados.

6. VALORACIÓN PROBÁTORIA DE LOS CARGOS YDESCARGOS]

fecha abr¡l 18 de 2022. La cual se encuentra suscrita por el patru ero de la Pol¡cla Lu¡s Manuel
y etfunc¡onario Et¡ecer Velasco de la CVC qu¡enes pracl¡caron la operac¡ón donde se ¡mpuso
do aprehens¡ón de los 82 tacos de guadua.

Los demás documentos ¿onten¡dos en el expediente No 0752-039'002-025-2020.

lnfracción manifiesta

00506

Transpoftar de manera ¡legat material forestal no maderable cofiespond¡ente a 82 tacos de

Guadua (Guadua angust¡fol¡a), equivalentes a un volumen de 2'99m3 d¡slr¡buidos en 40lacos

vERSIÓN: 06 - Fecha de aplicac¡ón: 2019/10/0'1 cóD
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manera ilegal, consislenta en 82 tacos de la especie Guadua
voluñen de 2,99m3, d¡str¡bu¡dos en 40 tacos de 1,5 y 6 melros

oE 2023

Pruebas Documentales
. Acte de Reun¡ón CVC. Pol¡cta de la Cumüe de Íecha abr¡l 18 de 2022.
. ACTA ÚNICA DE CONTROL AL TRAFICO ILEGAL DE FLORA Y FAUNÁ S/L VESTRE N'

0550.04
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..POR LA CUAL SE OECIDE UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL Y SE
TOMAN OTRAS DETERMINACIONES"
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Produeb del anál¡s¡s de los cargos y ten¡endo en cuenta la valorac¡ón de las pruebas conten¡das en el expediente,
se determ¡na que et señor Angel Alexander Méndez Araújo c¡udadano venezolano, ¡dentificado con la cédula
Venezolana 5893424 y pemiso por protección temponl 1257599, es responsab/e dÉ los cargos por la conducta de
transporlar de manera ¡legal matorial Íorestal conespondiente a 82 tacos do la espec¡e Guadua (Guadua
angusl¡tol¡a), equ¡valentes a un volumen de 2,99rf , d¡str¡bu¡dos en 40 tacos de 1,5 y 6 metros y 42 tacos de 2,1 y
3,8 metros, sin contar con amparo legal alguno, en espec¡al s¡n poftar et Salvoconducto \tn¡co Nacional en LÍnea.
As/ /as cosas acatando la Ley 1333 del 21 de jul¡o de 2009, el Congreso Nac¡onal exp¡d¡ó el nuevo régimen
sanc¡onatorio ambientaL en el que señaló a través de su AttÍculo 40, /as sa,,clones a ¡mponer al ¡nfractor de las
noflnas amb¡énlalas por pafte de las autoridades encaruadas de su apl¡cac¡ón, se determ¡na la responsab¡l¡dad por
la infracción comel¡da al señor Angel Atexander MéNez Araúp c¡udadano venezolano. ident¡ftcado con ta cédula
Venezolana 5893424

B. cRADo DE AFEcrActóN AMBTENTAL

El grado de afectac¡ón para este caso no se determinó. deb¡do a que la ¡nfracc¡ón comet¡da y razón por la cual lue
capturado en Ítagranc¡a et señor Anget Alexander Méndez Ara(\o, tue por la movil¡zac¡ón ¡ttc¡ta de madera, por no
poftar salvoconduclo que ampare el material foreslal lranspotlado.

9. c,RcUlvsrA,vcIAS DE AÍENUACIÓN Y AGRAVACIÓN:

No apl¡ca y no se determ¡nó, dado que no fue pos¡ble detectar la afectac¡ón amb¡enlal; la sanc¡ón se apl¡cará pot
¡nfracc¡ón a la normat¡v¡dad ambiental relac¡onada con la mov¡l¡zac¡ón s¡n amparo de productos forestales

10, CAPACIDAD SOCIO-ECONÓMICA DEL INFRACTOR

en cuenta los aspeclos descitos anteriormente

VERSIÓN: 06 - Fecha de aplicación: 2019/10/01

metros y 42 tacos de 2,1 y 3,8 metros, s¡n contar con amparo legal alguno, en especial s¡n poiar el
Salvoconduclo Un¡co Nac¡onal en LÍnea

. Desacato al añlculo 2.2.1 .1 .13.1 del Decreto 1076 de 2015. Donde se establece que lodo producto forestal
primar¡o, o de la flora s¡lvestre que entre, salga o se mov¡l¡ce en el terr¡toio nac¡onal, debe contar con un
salvoconducto que ampare su movil¡zac¡ón d$de el lugar de aprovechamiento, hasla /os siüos de
transformación, ¡nduslr¡al¡zac¡ón o comerc¡al¡zac¡ón o desde el puefto de ¡ngreso al pals hasta su desl¡no
'f¡nal. Concordanc¡a con el aftfculo 74 del Decreto 1791 de 1996 y el aftÍculo 223 del Decreto 2811 de
1974

. lnobseNancia, Contravenc¡ón u om¡s¡ón al atllculo 18 de la resoluc¡ón 1909 de 2017 que establece que
se deberá podar el documento en original y exh¡brlo ante las autor¡dades que se lo requ¡eran.

7. oETERMtNActóN DE LA RESpoNSABILIDAD.

Todas las pruebas conten¡das en el exped¡ente se cons¡deran relevantes y suf¡cienles. son pruebas veraces. e

¡rrefutables, además. ex¡ste lotalobjebv¡dad en las m¡smas

Queda plena y claramente demostrado la violac¡ón a lo establec¡do en la normat¡vidad, corespond¡ente al porte de
los salvoconductos. conducta relac¡onada en el adlculo 2.2.1 1.13 1 del Decreto 1076 de 2015, artlculo 74 del
Decreto 1791 de 1996. aftfculo 223 det Oecreto 2811 de 1974, aftlculo 18 de ta resoluc¡ón 1909 de 2017, que
establece que se deberá poftar eldocumento en orig¡nal y exh¡b¡rlo ante las autor¡dades que se lo requ¡eran.

En apt¡cac¡ón det pr¡nc¡p¡o de razonab¡lidad, este ¡tem no apl¡ca. Este princip¡o. tanto en su concepto como.en su
aplicac¡ón, debe ser objetivo y no lormal.

Ten¡endo en cuenta lo anterior y contando que la sanc¡ón a imponer no es pecun¡ar¡a, no hay la necesidad de tener

\

cóD.r FT.o55o.04
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11. CARACTERISTICAS DEL DAÑO AMBIENTAL (Si se comprobÓ):
No se comprobó Al ¡gual que los punlos anteriores, nofue posible comprobar el daño amb¡ental

12. sANctóN A tMPoNER:

de llora ylauna s¡lvestros, como la acción de devolver alEstado, /os especfmenes aprehend¡dos ¡nclu
de fodos los cosros ncun¡dos desde el monento de la aprehensión hasta su d¡spos¡c¡ón final.

La sanc¡ón a ¡mponer de acuerdo con lo establec¡do en el numeral 6 del aftlculo 40 de la Ley 1333 de
conceptúa y recom¡enda proceder a determ¡nar la Restitución al Estado (Decomiso Def¡ñ¡ttvo)

Tén¡endo en cuenta que todos los c¡udadanos extranjeros, que ¡ngresen o se encuentrén dentro

tengan conoc¡m¡ento del compodam¡ento antiurld¡co y v¡olac¡ón de la normat¡v¡dad amb¡ental del
venezotano ANGEL ALEXANDER MENDEZ ARAUJO, ¡dent¡ficado con la cédula venezolana 5893424
por Notecc¡ón temporal 1257599, para que se convoque y haga requer¡r que su conporlam¡ento sea aju
normas colomb¡anas; o e, su defecto de exist¡r v¡olación a las normas en otros ámbitos, def¡na su
migratoria, qoe se suspgnda e/ pern¡so por protecc¡ón temporal 1257599, o se le expulse del terr¡tonb c
con elf¡n de garant¡zar med¡das reg¡onales y locales de protecc¡ól al med¡o amb¡ente.

Una vez ordenada la rest¡tuc¡ón o decom¡so def¡n¡t¡vo, posteriornente cont¡nuar con el deb¡do
dlspos,'cón f¡nat da los productos foresta/es, ten¡endo en cuenta todos los l¡neamienlos requeridos
plasmados en la resoluc¡ón 2064 de 2010 (anexo 25), para evar a cabo este proced¡m¡ento.

La CVC ¡ncluiá dentro de ta lista de ¡nfractores contra los recursos naturales al señor. ANGEL A
MENDEZ ARAIJJO c¡udadano venezolano, ¡dentifrcado con la cédula venezolana 5893424 y pe
protecc¡ón temporal 1257599, para que en el caso de re¡nc¡denc¡a /as sanc/ores sea, corsi
agravantes

13. MULIA (Apl¡car la metodologfa establec¡da para la tasación de multas. Ver FT.0340.12 Fornalo Ap
Multas):

De acuerdo a los argumentos planleados No se apl¡ca el cobro de multa

(Hasta aqui el ¡nforme de v¡s¡ta)

Que en atención de lo anter¡or el 17 junio de 2020, mediante Resolución 0760 No.076
de 2020, se ¡nic¡ó proceso sancionator¡o amb¡ental y se impuso medida preve
suspensión de actividades de ¡ntervención del recurso natural bosque, contra los
JHON FREDY TORO, identificado con cédula de ciudadanía No 15.530.463 y JHON
SANTA JIMENEZ, ident¡f¡cado con cédula de ciudadanía No 16.938.686,
intervenciones al recurso bosque realizado en el predio rural S¡n Nombre, el cual se e
localizado en ¡nmediac¡ones de las coordenadas planas 1.053.715 X, 885.980 Y, del
de Referencia Espacial Magna Colombia Oeste, ub¡cado en el corregimiento de Bitaco

==:69 5 6

colomb¡ano, deben acatar y cumpl¡r con el otdenamienlo jurldico colomb¡ano, se recom¡enda dar traslad
en coñoc¡m¡ento de la presente decisñn a ta lJndad Admn¡slrat¡va Esiéc¡al M|GRACIÓN COLOMBIA,

VERSIÓNi 06 - Fecha de apl¡cación: 2019/10/01 CÓ0,: F 0550.04
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Considerando que el aftlculo 2do de la Resoluc¡ón 2064 de 2010 det¡ne Rest¡tuc¡ón de especlmenes de

forestal cons¡stante en 82 tacos de la espec¡e Guadua (Guadua angustifol¡a), equ¡valentes a un volumen
d¡stribu¡dos en 40 tacos de 1,5 y 6 metros y 42 tacos de 2,1 y 3,8 metros.

la CVC,

(.)
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Chicoral, subiendo por la bocatoma de los acueductos regionales, jurisdicción del Municipio
de la Cumbre, Departamento del Valle del Cauca, con el f¡n de verificar las conductas
constitutivas de, infracción en mater¡a ambiental, aclo admin¡strat¡vo not¡f¡cado en debida
forma.

Que med¡ante Auto 0760 - 0761 No. 000148 del 4 de septiemb[e de 2O2O, se formuló pliego
de cargos contra los señores JHON FREDY TORO, ¡dent¡f¡cado con cédula de c¡udadanía No
15.530.463 y JHON FREDY SANTA JIMENEZ, ¡dentificado con cédula de ciudadanía No
16.938.686. por realizar actividades de tala de ind¡viduos arbóreos, evidenc¡ándose en 38
tocones con diámetros que oscilan entre 0.7 centímetros hasta 0.27 centímetros espec¡es en
desarrollo conocidas como otobos, chilcos, arracachos surrumbo, rocería de vegetación
herbácea configurada por helechos, y zocola de sotobosque en un área aproximada de 3.000
m2, acto admin¡strativo que fue notificado.personalmente al señor JHON FREDY TORO, el dia
4 de noviembre de 2020 y por aviso publicado en la página web al señor JHON FREDY SANTA
JIMENEZ, el dia22 de septiembre de 202'1, respectivamente.

Que el 20 de noviembre de 2020, los señores JHON FREDY TORO, ¡dentificado con édula
de c¡udadanía No 15.530.463 y JHON FREDY SANTA JIMENEZ, ¡dént¡ficado con cédula de
c¡udadanía No 16.938.686, no presentaron escrito de descargos, según lo establecido en el
articulo 25 de la Ley 1333 de 2009.

Oue el 10 de odubre de 2022, mediante Auto 0760 No. 0761{00046, se procedió conceder término
para presentar alegatos de conclusión, y cprrar la etapa investigativa del proceso sancionatorio
ambiental, que al no ser posible la not¡f¡cación personal, se proced¡ó a realizar la notif¡cac¡ón
por aviso a los señores JHON FREDY TORO y JHON FREDY SANTA JIMENEZ, los cuales
fueron publicados en la página web de la Corporación el día 27 de febrero de 2023.

Que los ¡nvestigados no presentaron escr¡to de alegatos de conclus¡ón.

Que habiéndose agotado las etapas procesales y aplicado el deb¡do proceso teniendo como
pruebas los documentos obranles en el expediente 0761 -039-002-025-2020, el lg de mayo
de 2023|a Unidad de Gest¡ón de Cuenca Dagua de la D¡rección Ambiental Regional Pacifico
Este de la -CVC se procedió a emit¡r concepto técn¡co No. 0050 del 26 de jun¡o de 2023 de

:,::","::,;: "*- referd.: \

( .)

1. FECHA ELABORACIÓN:
26 de jun¡o de 2023 CONCEPTO 0050 del 26/06/2023

2. DIRECC!ÓN AtiBtENTAL REi]ONAL (DAR)
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DAR PACIFICO ESTE

1. ANTECEDENTES (motivos de modo, t¡empo y lugar que dan lugar a la ¡nÍracción: d¡ferentes
pracl¡cadas):
. lnforme de Vis¡ta al pred¡o S¡n Nombre. ub¡cado en La Vereda Ch¡corcl, Mun¡c¡pio de La Cumbre.

14 de tun¡o del 2020. Sector bocatoma acueductos Adm¡n¡strac¡ón Cooperat¡va La Cumbre-
acueducto Cabecera La Cumbre. lnfracc¡ón tala 3.000 n2. lnfractores JHON FREDY TORO,

MEDIDA DE PREVENTIyA contra los señores JHON FREDY TORO, identif¡cado con la
c¡udadanta 15.530.463 y JHON FREDY SANTA JIMENEZ ¡dent¡frcado con la cédula de c
16.938.686, qu¡enes desarrollaron act¡v¡dades de tala y rocerla; 2) Se roallza SUSPEN
ACTIVIDADES de tala y rocerla en et pred¡o S¡n nombre, vereda Ch¡coral, Mun¡cipio de la
coordenadas planas 1.053.715 X, 885.980 Y: 3) SE lNlClA PROCESO SANCIONATORIO AM
contn los señorcs JHON FREDY TORO y JHON FREDY SANTA JIMÉNEZ

. Med¡ante Auto de Formulac¡ón de Cargos 0760 No. 0761400148 de fecha 04 de sept¡embre de
formuló Pl¡ego de Cargos conlra /os señores JHON FREDY TORO, cédula de c¡udadanía 15.
JHON FREDY SANTA JIMENEZ céduta de c¡udadania 16.938686, por reali2at act¡
aprovechamiento foresla/ conslsfenfe en tala de 38 árboles con d¡ámetros entre 7 a 27 centí
Bspecles como otoóoq c¡,ricos, arrocachos, sunrumbo y socola de sotoóosgue an un áraa de
subiendo por la bocatoma de los acueductos regionales jur¡sd¡cc¡ón del mun¡c¡pio de la
Trasgred¡endo los adlculos 2.2.1.1.7.1; 2.2.1.1.14.1 y 2.2.1.1.14.3 del Decreto 1076 de 2
Resoluc¡ón 801 de 1977 de INDERENA, por el cual se declara planta proteg¡da el helecho arb'
denominado comtrnmente" helecho macho" o "palma boba" o "palma de helecho"

. Med¡ante Auto de Alegatos de Conclus¡ón 0760 No. 0761400046 de octubre 10 de 2022, se c
de lnvestigac¡ón del exped¡ente sanc¡onator¡o 0761-039-002-025-2020, igualmente, se d¡o tr
parte ¡nvestigada para presenlar Alegatos da Conclusión. Medianle el m¡smo Auto se orden
concepto de Deteminac¡ón de Responsabil¡dad y Sanción

5. CARGOS FORMULADOg
. CARGO ÚNICO. Med¡ante afticuto pr¡mero del Auto de Formutac¡ón de Cargos del 04 de sep

2020, se Íormuló Cargo Único contra los señores JHON FREDY ÍORO, ident¡f¡cado con la
c¡udadanfa 15.530.463 y JHON FREDY SANTA JIMENEZ identlf¡cado con la.cédula de
16.93&686 por real¡zar act¡v¡dades de aprovacham¡ento forestal cons¡stente en tala de 38 á
diámetros ontrc 7 a 27 centfmetros de especies cono ofoDos, chlcos, afiacachos, suffrumbo y
sotobosquo en un área de 3.0o0 m2, en el pred¡o S¡n nombre, vereda Ch¡coral, Munic¡p¡o de I
eoordanadas planas 1.053.715 X, 8E5.980 Y; sub¡endo por la bocatoma de los acueduclos
jur¡sd¡cc¡ón delmun¡c¡p¡ode la Cumbre. Trasgred¡endo los ai¡culos 2.2 1.1.7.1 2.2 11.141y2
del Decreto 1076 de 2015: y la Resolución 801 de 1977 de INDERENA, por el cual se decl
proteg¡da el helechó arbotescente denom¡nado comúnmente" helecho macho" o "palma boba
de helecho"

No se presenfaron descargos n, a/egalos de conclusión por parle de /o§ ,hfractores, /os se
FREDY TORO, ¡dent¡ficado con la cédula de c¡udadanla 15.530.463 y JHON FREDY SANTA
idant¡f¡cado con la cédula de c¡udadanfa 16.938.686

VERSIÓN: 06 - Fecha de aplicación: 2019/10/01 cóD 0550 04
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con la céduta de c¡udadanÍa 15.530.463 y JHON FREDy SANTA JIMÉNEZ ¡dent¡f¡cado con la
c¡udadanla r6.938.686

. ACTA DE IMPOSICIÓN DE MEDIDA PREENTIVA EN CASOS DE FLÁGRANCIA, dE IEC\A 14

de 2O2O a los señores JHON FREDY TORO y JHON FREDY SANTA J\MENEZ.
. Mediante Resoluc¡ón 0760 No. 0761-00412 de junio 17 de 2020 por medio dé la cual: 1) Se
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Contorme con lo anter¡ormente expuesfo, se conceptúa que se debe de establecer una sanción por los cargos
formulados

6. vALoRActóN pRoBAroRtA DE Los cARGos y DESCARGoS:
Pruebas Documentales

. lnlorme de V¡s¡ta al predio Sn Nombre, ub¡cado en La Vareda Ch¡coral, Mun¡c¡pio de La Cumbre, de techa
14 de jun¡o del 2020. Sector bocatoma acueductos Adm¡n¡strac¡ón Cooperat¡va La Cumbré-Dagua y
acueducto Cabecera La Cumbre

. ACTA DE IMPOSICIÓN DE MEDIDA PREENTIVA EN CASOS OE FLA GRANCIA dC fCChA 14 dC ENE\O
de 2O2O a tos señores JHON FREDY TORO y JHON FREDY SANTA J\MÉNEZ.

. Los de.nás documentos conten¡dos en elexped¡enle No. 0761-039-002-025-2020.

lnfraccñn mantÍiesta

Real¡zar act¡v¡dadas de aprovochamiento forestal consislente en tala de 38 átboles con d¡ámetros enlre 7
a 27 centímetros de especies como otobos, c/¡ilcos, anacachos, surrrumbo y socola de sotobosque en un
área de 3.000 m2, tala ub¡cada sub¡endo por la bocatoma de los acueductos reg¡onales jur¡sdicc¡ón del
mun¡c¡pio de la Cumbre. Trasgrediendo los atllculos 2.2.1.1.7.1; 2.2.1.1.14.1 y 2.2.1.1.14.3 del Decreto
1076 de 2015; y la Resoluc¡ón 801 de 1977 de INDERENA, por el cUal se declara planta proteg¡da el
helecho arborescente denom¡nado com(tnmante" helecho macho" o "palma boba" o "palma de helecho

Desacalo de la normativ¡dad pe/l¡nente, dado que ante la autoidad anb¡ental no se tram¡tó, n¡ obtuvo
perm¡so de ninguna clase de aprovecham¡ento forestal, de acuerdo con las def¡niciones del
a|tlculo 2.2.1.1.3.1 del decreto (rn¡co del sector ambiental 1076 de 2015, el cual determ¡na
/as C/ases aprovechem¡onto forestal. Por deducción, tampogo se acató y cumpl¡ó, con los artlculos
conexos 2.21.1¿1 a 2.2.1.1.4.5. en caso de sar aDrovechamiento perslsfenfe: o en su delecto del
2.2 1.1.5.1 al 2.2.1 .1.5.7. en caso de vecham¡ento forestal ún¡co

7. DETERMINA0¡óN oE LA REspo¡rsÁ BILIDAD
Todas las pruebas conten¡das en el exped¡ente se cons¡deran relevantes y suf¡c¡entes, son pruebas vetaces, e
irefutables. además. ex¡ste total objet¡v¡dad en las m¡smas

Queda plena y claramente demostrado la violac¡ón a lo establec¡do en la normat¡v¡dad, correspond¡ente al
aprovecham¡ento forestal, conducta relacionada en la secc!ón 4 y 5 del decreto 1076 de 2015, que establece la
clas¡f¡cac¡ón de los aprovechamlenlos Íoresfales y los requ¡s¡tos para su respect¡vo trámite para poder real¡zar
cualqu¡er clase de aprovecham¡ento forestal en Colomb¡a.

Producto del anál¡s¡s de los cargos y teniendo en cuenta lp valoración de las pruebas contenidas en el exped¡ente,
se determ¡na gue /os señores JHON FREDY TORO, cédula de c¡udadanla 15.530.463 y JHON FREDY SANTA
JIMENEZ cédula de c¡udadanla 16.938.686, son responsab/es de /os cargo s pot la conducta de rcalizar actNdades
de aprovecham¡ento forestat coni¡stenl' en tata de 38 átboles con diám¿tros entre 7 o 27 cenl¡metros de espec¡es
como otobos, ch¡lcos, anacachos, surÍrumbo y socola de sotobosque en un área de 3.000 nf de manera ilegal, s¡n
conlar con n¡ngún t¡po de autorlzación o pem¡so de la autor¡dad amb¡ental

As/ /as cosas, acalando la Ley 1333 del 21 de jul¡o de 2009, el Congreso Nac¡onat exp¡d¡ó el nuevo rég¡men
sanc¡onatorio amb¡ental, en el que señaló a través de su A¡llculo 40, ias sanclonss a ¡mponar al ¡nlractor de tas
normas amb¡antales por pafte de las autor¡dades encargadas de su aplicac¡ón, se determ¡na la responsab¡l¡dad por
la infracc¡ón comet¡da a /os señorss JHON FREDY TORO, cédula de c¡udadanta 15.530.463 y JHON FREDY
$ANTA JIMENEZ céduta de c¡udaddnta 16.938.686.

a. cRADo DE AFEcrActóN AMBqENIAL:
El grado de afectac¡ón para este caso se eslab/ecló med¡ante el aplicat¡vo de tasac¡ón de mufas de CyC,\
determ¡nando una lmpo¡tanc¡a de la Afectación con una valorac¡ón de 12 y una Valorac¡ón de la Alectac¡ón como 

)
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LEVE. Considerando una lntens¡dad entrc o-33yo: ¡gualmente que la Extensión de la afeclac¡ón fue m
hectárea: la Pers¡stenc¡a o t¡empo de afectac¡ón, ¡nler¡or a 6 meses; La Revers¡b¡l¡dad o as¡n¡lac¡ón de la
entre 1 y 10 años y la Recuperab¡lidad entre 6 meses y 5 años

De la presente infracc¡ón fueron daloctados en Ílagranc¡a los c¡udadanos JHON FREDY TORO,
c¡udadan¡a 15.530.463 y JHON FREDv SANIA JIMENEZ cédula de c¡udadanta 16.938.686, s¡n emb
ha pod¡do ub¡car su lugar de res¡denc¡a o permanenc¡a.de manerc exacta y prec¡sa, para varias cit
notil¡cac¡ones

9. C'RCU'VSTAIVCIAS DE ATENUAC'ÓN Y AGRAVACIÓN:
No existen c¡rcunstanc¡as atenuantes. Como agravantes se destaca la afectación cercana a las bocetom
acueductos rcg¡onales jurisdicc¡ón delmunic¡p¡ode la Cumbre y la afectac¡ón delhelecho añorescente de
com(rnmente" helecho macho" o "palma boba" o "palma de helecho" declarada planta proteg¡da
Résoluc¡ón 801 de 1977 de INDERENA.

10. CAPACIDAD SOCIO-ECONÓMICA DEL INFRACTOR
En apl¡cac¡ón del pr¡nc¡p¡o de razonab¡l¡dad, esle ¡tem se aplica dándole un nivel de SISBEN 2

11. CARACTER¡STICAS DEL DAÑO AMBIENrAL (S¡ SE COMPTAbÓ),

Real¡zar act¡v¡dades de aprovecham¡ento foreslal cons¡stente en tala de 38 árboles con d¡ámetros entre 7
y socola de so¡obosque en un área de 3.000 m2, por la bocatoma de los acueductos reg¡onales del mun
Cumbr€. Trasgred¡endo los ailculos 2.2.1.1.7.1; 2.2.1.1.14.1 y 2.2.1.1.14.3 del Decreto 1076 de
alectac¡ón del helecho arborescente denom¡nado comtlnmente" helecho macho" o "palma boba" o
helecho" declarada planta proteg¡da mediante Resolución 801 de 1977 de INDERENA'.

12.SANCIÓN A IMPONER,
La sanción a ¡mponer se eslab/ece er, sánc¡ón pecun¡aria o económ¡ca
Dada la s¡tuac¡ón que se ha presentado relac¡onado con la no ub¡cac¡ón de los responsables de la ¡n

en caso de pers¡sth esa imposib¡l¡dad de ubicac¡ón, el dueño, poseedor o propietarb dél predio objeto del
proceso saic¡onatorio, debe asum¡ la actual sanción, por responsabilidad sol¡daria, entendiendo la
compra v$td que hay entre los inftactores y el prop¡etado o poseedor del pred¡o. Es decir, cada uno de
respondet por la total¡ddd de sanción. La autoñdad amb¡ental cuenta con la identifrcación exacta del pre
la potestad de hacet cumpl¡r toda la ¡mposición de la sanción '

La CVC ¡ncfuná dentro de la l¡sta de ¡nfractores conlra los recursos naturcles, a los sellores lnfrac
FREDY TORO, ¡dent¡ficado con ta céduta de c¡udadanta 15.530.463 y JHON FREDY SANTA JIMENEZ ¡d'

con la cédula de c¡udadania 16.938.686, para que en el caso de retnctdenc¡a /as sanciones sean con
como agravantes '

l3.HULTA (Apl¡car la metodologla establec¡da para la tasac¡ón de multas. Ver FT 0340.12 Formato Ap
Multas):

IMPONER, como SANC/Óñ, MIJLTA a los c¡udadanos JHON FREDY TORO, ¡dent¡f¡cado con
c¡udadanla No 15.530.463 y JHON FREDY SANTA JIMENEZ, ¡dent¡licado con céd)la de c¡uda
16.936.686, una MULTA PECUNIARIA por un valor de §3.826.543 (fres m¡llones ochoc¡entos ve
qu¡nientos cuarenta y tres pesos), equ¡valentes a 107.466031 9600079 Unidades de Valor TÍibular¡o de
2020, establecida por Un¡dad Adn¡n¡strativa Espec¡al D¡recc¡ón de lmpuestos y Aduanas Nac¡onales -D
dcuerdo cüi la apl¡cación de la resolüc¡ón 2086 de 2010, que establece la metodolog¡a para la tasac¡Ón

consagrddas en el aftfculo 40 de.la Ley 1333 de 2@9, de la slgu¡ente foma:

JHON FREDY TORO, ¡dent¡frcado con cédula de c¡udadanla No 15.530.463, en cal¡dad
pñncipat cancelar S 1.913.271.5 (Un rn¡llón novec¡entos trece m/ dosc¡enlos s'tenta y un p
cinco centavos). equivalentes a 107.46ñ3196 UVT del año 2020.
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JHON FREDY SANTA JIMENEZ, ¡dentif¡cado con cédula de ciudadanla No 16.938 686, como deudor
pr¡nc¡pal: cancelar $ en cal¡dad de deudor pr¡nc¡pal: cancelar S 1 .913.271.5 (Un millón novec¡entos
trece m¡l dosc¡entos setenta y un pesos con c¡nco cenlavos). equ¡valentes a 107.46603196 UVT del
año 2020
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Es deber del estado proteger la diversidad e integr¡dad del ambiente, conservar las á

especial ¡mportancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines.

()

FUNDAMENTOS LEGALES

Con fundamento en lo prev¡sto en el artículo 8' de la Constitución Política Nacional, c noc¡da
también como const¡tuc¡ón ecológica que elevó a rango constituc¡onal la obligación q e tiene
el estado de proteger el med¡o amb¡ente y el derecho que t¡enen todos los ciudadanos
de un ambiente sano y conforme a lo consagrado en el artículo 79, Todas las persona tienen
derecho a gozar de un ambiente sano. La ley garant¡zara la participac¡ón de la comu dad en
las dec¡siones que puedan afectarlo
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Es un derecho, pero a su vez es una obligación para todos los ciudadanos la efectiva
protecc¡ón del ambiente y de los recursos naturales.

"ARTICULO 58': Se garant¡zan la propiedad pr¡vada y los demás derechos adquiridos con arreglo
a las leyes civ¡les, los cuales no pueden ser desconocidos n¡ vulnerados por leyes poster¡ores.
Cuando de la aplicación de una ley expedida por motivos de ut¡lidad pública o interés social,
resultaren en confl¡cto los derechos de los particulares con la necesidad por ella reconoc¡da, el
¡nterés privado deberá ceder al interés público o social.

La prop¡edad es una función social que implica obligaciones. Como tal, le es inherente una función
ecológica.

"ARTICULO 79": Todas las personas t¡enen derecho a gozat de un amb¡enle sano. La Ley
garantizara la part¡cipación de la comunidad en las decis¡ones que puedan afectarlo.

Es deber del Estado proteger la d¡versidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de
especial importanc¡a ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines."

"ARTICULO 80': El Estado planificara el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, para
garantizar su desarrollo sosten¡ble, su conserváción, restauración o sust¡tuc¡ón. Además, indica
que el Estado deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, ¡mponer las
sanciones legales y exig¡r la reparación de los daños causados.

Así mismo, cooperara con otras naciones en la protección de los ecosistemas situados en las zonas
fronter¡zas."

"ARTíCUtO 95. La calidad de colombiano enaltece a todos los miembros de la comunidad nac¡onal.
Todos están en el deber de engrandecerla y dign¡ficarla. El ejercicio de los derechos y l¡bertades
reconoc¡dos en esta Constitución implica responsabi¡¡dades. Toda persona está obl¡gada a cumplir
la Constituc¡ón y las leyes. Son deberes de la persona y del ciudadano: 1) 2) 3) 4) 5) 6) 7)

8 Proteger los recursos culturales y naturales del país y velar por la conservac¡ón de un ambiente
sano. .. "

Que al respecto mediante Sentencia I - 254 de 1993, sostuvo:

"Las normas amb¡entales, contenidas en diferentes estatutos, respetan la l¡bertad de la activ¡dad
económica que desarrollan los particulares, . pero le imponen una serie de lim¡taciones y
condicionamientos a su ejercicio que t¡enden a hacer compatibles el desarrollo económ

\
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Que la Constitución Política en relación con la protecc¡ón del medio ambiente, contiene entre
otras las s¡guientes d¡sposic¡ones:

'ARTICULO 8': Es obligac¡ón del Estado y de las personas proteger las riquezas culturales y
naturales de la Nación."

( . ).'
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sosten¡do con lá necesidad de preservar y mantener un amb¡ente sano. D¡chos
subord¡naban el ¡nterés privado que representa la actividad econÓmica al ¡nterés público
que exige la preservac¡ón del ambiente, de tal suerte que el particular debe real¡zar su re
act¡v¡dad económ¡ca dentro de los precisos marcos que le señala la ley ambiental, los regl
y las autor¡zac¡ones que debe obtener de Ia entidad responsable del manejo del recurso
conservación.

El particular al realizar su acl¡v¡dad económica tiene que adecuar su conducta al marco n

que la orienta, la controla y la verifica, con elfin de que no cause deterioro al ambiente, o lo
a sus más mínimas consecuenc¡as y dentro de los n¡veles permit¡dos por la autoridad am

Sobre la competencia de las Corporaciones Autónomas la Ley 99 de 1993 en su
30 Objeto. Todas las Corporac¡ones Autónomas Regionales tendrán por objeto la ej
de las polít¡cas, planes, programas y proyectos sobre medio ambiente y recursos n
renovables, así como dar cumplida y oportuna aplicac¡ón a las d¡spos¡ciones
vigentes sobre su d¡sposición, adminlstración, manejo y aprovechamiento, confor
regulaciones, pautas y directr¡ces expedidas por el I\/linisterio del Medio Ambiente

Que en el m¡smo sentido el Artículo 1' de la Ley 1333 de 2009 dispone

"ARTICULO 1o. TITULARIDAO DE LA POTESTAO SANCIONATORIA EN

AMBIENTAL. El Estado es el titular de la potestad sancionator¡a en materia amb¡ental

sin periuicio de las competenc¡as legales de otras autoridades a través del Ministerio de

Vivienda y Desarrollo Territorial, las Corporaciones Autónomas Reg¡onales, las de

Sosten¡ble, lás Unidades Ambientales de los grandes centros urbanos a que se
artlculo O0 de la Ley 99 de 1993, los establecimientos públ¡cos ambientales a que se

artÍculo l3 de la Ley 768 de 2002 y la Unidad Adm¡niskativa Especial del Sistema de

Nacionales Naturales, UAESPNN, de conformidad con las competencias establecidas po

los reglamentos.

PARÁGRAFO. En materia amFiental, se presume la culpa o el dolo del infractor, lo cual d

a las med¡das prevenl¡vas. El ¡nfractor será sancionado definitivamente s¡ no des

presunc¡ón de culpa o dolo para lo cual tendrá la carga de la prueba y podrá utilizar t

med¡os probatorios legales."

Que la m¡sma Ley en su artículo 5 establece:

'ARTICULO 50. INFRACCIONES. Se considera infracción en mater¡a ambiental toda

omisión que constituya violación de las normas conten¡das en el Cód¡go de Recursos

Renovables, Decreto-ley2gll de 1974, en la Ley 99 de 1993, en la Ley 165 de 1994 y en I

disposiciones ambientales vigentes en que las sust¡tuyan o modifiquen

administrativos emanados de la autorid Será también const¡
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vERSIÓN: 06 - Fecha de aplicación: 20'19/10/01

ad ambiental comoeten e

cóD T.0550.04

Págr 14 dá 20

YSE

tatutos

v

mentos
odesu

rmat¡vo
duzca

iental"

rticulo
cuc¡ón
turales
legales
ealas

social
ectiva

TERIA
ejerce

biente.

sarrollo
tere e
iere el

arques

la ley y

rá lugar

irtúa la

os los

ccton

aturale
s demá

U

s
s

se

utivo de



ry
Cotqorodóo Autóhotno

Regbnal del YdUc del Couco

RESoLUcTóN 0760 No. ora, -' - -

, I 4 Aub /0?3(

0D'506 DE 2023
Págiña 15 de 20

..POR LA CUAL SE DECIDE UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL Y SE
TOMAN OTRAS DETERMINACIONES"

infracción ambiental la comisión de un daño al med¡o amb¡ente, con las mismas condiciones que
para configurar la responsabilidad civil extracontractual establece el Código Civ¡l y la legislación
complementaria, a saber: El daño, el hecho generador con culpa o dolo y el vínculo causal entre
los dos. Cuando estos elementos se configuren darán lugar a una sanción admin¡strativa ambiental,
sin perjuicio de la responsabil¡dad que para terceros pueda generar el hecho en mater¡a c¡vil.

PARÁGRAFO 2o. El infractor será responsable ante terceros de la reparac¡ón de los daños y
perjuic¡os causados por su acción u omisión."

Que la Ley 1333 de 2009 en su artÍculo 40. establece

"ARTÍCULO 40- Sanc¡ones. - Las sanciones señaladas en este artÍculo se impondrán como
principales o accesorias al respoirsable de la ¡nfracción ambiental. El Min¡sterio de Ambiente,
Vivienda y Desarrollo Territorial, las corporaciones autónomas regionales, las de desarrollo
sosten¡ble, las unidades amb¡entales de los grandes centros urbanos a los que se refiere el artículo
66 de la Ley 99 de 1993, los establecim¡entos públicos que trata el artículo 13 de la Ley 768 de
2002 y la Unidad Admin¡strativa Especial del Sistema de Parques Nacionales Naturales impondrán
al infractor de las normas amb¡entales, de acuerdo con la gravedad de la infracción mediante
resolución motivada, alguna o algunas de las s¡guientes sanc¡ones:

1. Multas d¡ar¡as hasta por cinco m¡l (5.000) salarios m¡nimos mensuales legales vigentes."

Del análisis del material probatorio que reposa en el expediente 0761-039-002-025.2020,
contra los señores JHON FREDY TORO, identificado con cédula de ciudadanía No 15.530.463
y JHON FREDY SANTA JIMENEZ, ¡dentificado con cédula de ciudadanía No 16.938.686, y
con base en el informe técnico de responsabilidad No. 0050 del 26 de junio de 2023, se puede
afirmar con certeza por esta Corporación que los invest¡gados son responsables del cargo

:"-:T:,--:"",,",:61 
No 000142 der4 de sept¡embre 

" 
t':'':::::§

PARÁGRAFO lo. En las infracc¡ones ambientales se presume la culpa o dolo del infractor, quien

tendrá a su cargo desvirtuarla.

Parágrafo 1' La ¡mposic¡ón de /as sanciones aqui señaladas no ex¡me al infractor de ejecutar las
obras o acc¡ones ordenadas por la aulor¡dad ambíental competente, n¡ de restaurar el medio
amb¡ente, los recursos naturales o el pa¡saje afectados. Esfas sanclones se apl¡carán sin perjurc¡o
de las acciones civ¡les, penales y d¡sciplinar¡as a que hub¡ere lugar."

Que el artículo 43 prescr¡be:

'ARTiCULO 43. MULTA. Consiste en el pago de una suma de dinero que la autoridad ambiental
impone a quien con su acción u om¡s¡ón infringe las normas ambientales."
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real¡zar actividades de tala de individuos arbóreos, ev¡denciándose en 38
diámetros que osc¡lan entre 0.7 centímetros hasta 0.27 centímetros espgc¡es en d

conocidas como otobos, chilcos, arracachos surrumbo, rocería de vegetación
configurada por helechos, y zocola de sotobosque en un área aproximada de 3.000 m2

a que no cumplió con el proced¡miento establecido tanto en el decreto 2811 de 1974, a
en el decreto 1076 de 2015, para poder ejecutar las activ¡dades anteriormente
ténganse en cuenta que no se desv¡rtuó la presunción de culpa o dolo establecid
parágrafo del artículo 1o de la Ley 1333 de 2009, aunado a que está acreditada la infr
la normatividad ambiental citada en el Auto de la formulación de cargos.

Por otra parte, no hay evidencia frente a los cargos formulados, que se haya co
alguna de las causales eximentes de responsabilidad consagradas en el artículo 8'd
1333 de 2009 a saber: 1) Los eventos de fueea mayor o caso fortu¡to, de conformida
definición de los mismos contenidos en la ley 95 de 1980, - 2) El Hecho de un tercero,
o acto terrorista, por lo tanto, los cargos están llamados a prosperar, aunado a qu
evidente la presencia de hechos ¡mpredecibles e irres¡st¡bles.

Así las cosas, por mandato legal en el procedimiento sancionatorio ambiental se pre
culpa o el dolo del infractor y en consecuencia si dichas presunciones no se desv¡
procedente la sanc¡ón. Lo cual significa que no se establece una presu
responsabilidad sino una presunción de culpa o dolo del infractor ambiental, por I

corresponde al presunto ¡nfractor probar que actuó en forma diltgente o prudente y s¡n
de infringir las disposiciones generadoras de prohibic¡ones, condiciones y oblig
ambientales.

En este sent¡do, en el procedimiento sancionalorio ambiental se deberán respetar los d

subjetivos e ¡ntereses legÍtimos de la persona (Natural o Jurídica) de forma tal, que
resulten lesionados por actuac¡ones arbitrarias de la admin¡strac¡ón. Por ello se debe
que todo el procedim¡ento administrativo que pueda culm¡nar con la imposición de al
de sanción, se efectué en forma objet¡va, teniendo como f¡nalidad determinar la verd

Que con base en el informe técnico, para esta Autoridad Amb¡ental, es procedente im

los señores JHON FREDY TORO, identif¡cado con cédula de ciudadanía No 15.53
JHON FREDY SANTA JIMENEZ, identificado con cédula de ciudadanía No 16
ident¡f¡cado con cédula de ciudadanía No '16.942.06,4, sanciÓn principal: sanc¡ón MU

un valor de $ $3.826.543 (Tres millones ochoc¡entos ve¡ntiséis mil quin¡entos cuare
pesos), equ¡valentes a 107.4660319600079 Un¡dades de Valor Tr¡butario de la vigenc
Por estar demostrada su responsabil¡dad en el presente proceso sancionator¡o ambie
relac¡ón a los cargos formulados mediante 0760 - 0761 No. 000142 del 4 de septie
2020.

Oue para la gradualidad de la sanción se s¡guió lo dispuesto en el artículo 40 de la
de 2009 y del Decreto 3678 de 2010 hoy compilado en el Decreto 1076 de 2015, esta

VERSIÓN: 06 - Fecha de aplicación: 2019/10/0'l cóD.: F 0550.04
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para ello los tapos de sanc¡ones que se deben imponer al infractor de las normas de protección
ambiental o sobre el manejo y aprovechamiento de recursos naturales renovables, previo
procedimiento reglamentado por la m¡sma Ley.

Que, de acuerdo con lo expuesto, analizado el expediente 0761 -039-002-025-2020
sancionatorio, se concluye que esta autoridad amb¡ental ha cumplido el trámite establecido en
la Ley 1333 de 2009, salvaguardando en todo momento el debido proceso de los presuntos
infractores ambientales, pues se agotaron todas y cada una de las etapas establecidas en la
norma en cita, además se notificaron y/o comunicaron los actos administrat¡vos que se
prof¡rieron dentro del presente proceso.

Téngase en cuenta, que el derecho admin¡strativo sancionador busca garanlizar la
organización y el func¡onam¡ento de las d¡ferentes actividades sociales a cargo de la
admin¡stración. Los bienes jurfdicos de cuya protección se ocupa el admin¡strativo sancionador
se mide a partir del conjunto de competenc¡as o facultades asignadas a la adm¡n¡stración para
permitirle a cumpl¡r las final¡dades que le son propias y,'desde luego, las sanciones en el
derecho administrat¡vo sancionador, pretende asegurar el funcionam¡ento de la adm¡nistración,
el cumpl¡miento de sus cometidos o sancionar el ¡ncumplim¡ento de los deberes, las
prohib¡ciones o los mandatos prev¡stos.

La' infracción admin¡strat¡va encuentra su fundamento en la protección de los ¡ntereses
generales y es de interés destacar que las disposiciones expedidas para lograr los fines
sociales, "más que regular proh¡b¡ciones, señalan requisitos, obligaciones y deberes para el
adecuado funcionamiento del sistema" y para asegurar así "la adecuada gestión de los
distintos órganos del Estado, a efectos de lograr el cumpl¡miento de las funciones que le han
sido encomendadas"

En este sentido eslablece la Corte, que lo propio de una norma ambiental es que cons¡dera a
la naturaleza no solo como un ob¡eto de apropiación sino como un bien jurídicamente tutelable,
con lo cual la relación normativa entre la naturaleza-y la sociedad se trasforma", de manera tal
que el pensam¡ento ecológico y las normas ambientales ¡mplican entonces un cambio de
parad¡gma, que obliga a repensar el alcance de muchas de las categorías jurídicas
fadic¡onales, ya que la finalidad del derecho se amplia y el ordenam¡ento jurídico ya no solo
buscara regular las relac¡ones sociales sino también la relación de la sociedad con la
naturaleza, con el f¡n de tomar en cuenta el ¡mpacto de las dinámicas sociales sobre los
ecosistemas, así como la repercusión del medio ambiente en la vida social.

De estos cr¡ter¡os se desprende que, para efectos de imponer sanciones, cobran singular
relevancia aquellas disposiciones constitutivas de prohibiciones, obligac¡ones o exigenc¡as de
imperativo cumplimiento, verbigracia las delimitadas en los actos administrativos de derechos
ambientales, pues estos enmarcan la actividad construct¡va, en lo técnico y lo legal etc. Para
hacerlos compatibles y equilibrados al med¡o ambiente del cual se s¡rven o ¡nlerlleren.
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VERSION: 06 - Fecha de aplicacióñ: 2019/10/01 cóD r FT.o55o.04

ú

( )

..POR LA CUAL SE OECIDE UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL Y SE
TOMAN OTRAS DETERMINACIONES"



Cot orcción Autónomo
Re9ktnol del vole del Coúco

REsoLUcróN 0760 No. o76i - §'='- 00 506
oE 2023

I 4 AUG 2023

.POR LA CUAL SE DECIOE UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENT
TOMAN OTRAS DETERMINACIONES"

Que el Decreto No. 1076 de 26 de mayo de 2015 "Por medio del cual se expide el
Único Reglamentar¡o del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible" publicado en
Oficial el 26 de mayo de 2015 en la edic¡ón número 49.523. Compilator¡o del Decreto 3
4 de octubre del 2010, Establece

Atilculo 2.2.10.1.1.3. Mot¡vac¡ón del proceso de ¡ndiv¡dual¡zación de la sanción. Todo
administrat¡vo que imponga una sanc¡ón deberá tener como fundamento el informe técn
e/ gue se determinen claramente los motivos de t¡empo, modo y lugar que darán lugar
sanc¡ón, detallando /os grados de afectación ambiental, las c¡rcunstanc¡as agravantes
atenuantes y la capacidad soc¡oeconómica del ¡nfractor, de forña que pueda determ¡na
deb¡da aplicación de los criterios a que se rcf¡ere el presente reglamento.

Asl mi§mo y en el evento en que la infracción haya generado daño amb¡ental, el informe t
deberá ¡nd¡car las característ¡cas del daño causado por la ¡nfracción."

Por último, que una vez verificado por está Corporación, que en el presente
administrativo amb¡ental de carácter sancionatorio se observó el deb¡do proceso y se a
todas y cada una de las etapas procesales que establece la Ley 1333 de 2009 y a
procedenc¡a de ¡mpos¡c¡ón de sanción a los señores JHON FREDY TORO, identific
cédula de ciudadanía No 15.530.463 y JHON FREDY SANTA JIMENEZ, ¡dentifi
cédula de c¡udadanía No 16.938.686, esto es, sanción MULTA por un valor de $ $3
(Tres millones ochocientos veintisé¡s mil quinientos cuarenta y tres pesos), equ¡val
107.4660319600079 Unidades de Valor Tributar¡o de la vigencia 2020, por estar dem
su responsabilidad en el presente sancionatorio amb¡ental, con relac¡ón a los
formulados mediante 0760 - 0761 No. 000142 del 4 de septiembre de 2020, conf
señalado en el Concepto técnico No. 0050 del 26 de junio de 2023, en el cual se suste
cr¡ter¡os para la ¡mposic¡ón de la sanción cons¡stente en Multa.

Por lo anter¡ormente expuesto, acogiendo lo determinado en el Concepto técn¡co No
26 de jun¡o de 2023 y análisis jurídico, los cuales obran en el expediente No. 0761-0
025-2020 el Director Territonal de la Direcc¡ón Amb¡ental Regional Pacif¡co Est
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, CVC, en ejercic¡o dé sus fa
legales,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Levantar la medida preventiva ¡mpuesta mediante Res
0760 No. 0761 - 00412 del 17 de junio de 2o2o

ARTICULO SEGUNDO: DECLARAR solidar¡amente responsables a los señore
FREDY TORO, identificado con cédula de ciudadanía No 15.530.463 y JHON FREDY
JIMENEZ, identificado con cédula de ciudadanía No 16.938.686, de los cargos fo
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mediante Auto 0760 - 0761 No. 000142 del 4 de septiembre de 2020; de acuerdo con las
razones expuestas en la parte motiva del presente acto administrativo.

ARTICULO TERCERO: IMPONER, como SANCIÓN, MULTA a |os ciudadanos JHON FREDY
TORO, identificado con cédula de c¡udadanía No '15.530.463 y JHON FREDY SANTA
JIMENEZ, identificado con cédula de c¡udadanía No 16.938.686, una MULTA PECUNIARIA
por ün valor de $3.826.543 (Tres millones ochocientos ve¡ntiséis mil qu¡nienlos cuarenta
y hes pesos), equivalentes a 107.4660319600079 Unidades de Valor Tributario de la
v¡genc¡a 2020, establecida por Unidad Admin¡skativa Especial Dirección de lmpuestos
y Aduanas Nacionales -DIAN, y de acuerdo con la aplicación de la resolución 2086 de
2010, que establece la metodología para la tasación de multas consagradas en el
artículo 40 de la Ley 1333 de 2009, de la siguiente forma:

JHON FREDY TORO, identificado con cédula de c¡udadania No 15.530.463, en
calidad de deudor principal: cancelar $ 1.913.271.5 (Un m¡llón novecientos trece m¡l
doscientos selenta y un pesos con cinco centavos). equivalentes a 107.46603196 UVT
del año 2020.

JHON FREDY SANTA JIMENEZ, ¡dentificado con cédula de c¡udadanía No
16.938.686, como deudor princ¡pal: cancelar $ en calidad de deudor principal: cancelar
$ 1 .913.271 .5 (Un millón novec¡entos trece m¡l doscientos setenta y un pesos con cinco
centavos). equivalentes a'107.46603196 UVT del año 2020.

ARTICULO CUARTO: Los señores JHON FREOY' TORO, ¡dentif¡cado con céduta de
ciudadanía No t 5.530.463 y JHON FREDY SANTA JIMENEZ. identificado con cédula de
ciudadanía No 16.938.686, deberán cancelar el valor correspondiente a la multa a nombre de
la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC- dentro de los Diez (10) días
s¡gu¡entes a su ejecutor¡a. No obstante, la presente Resoluc¡ón presta mérito ejecutivo que se
hará efectivo a través de la unidad de cobro coact¡vo y se procederá al cobro de los intereses
legales una vez vencido el término que se ha señalado y no se efectuare el pago.

PARAGRAFO. El incumplimiento en los térm¡nos y cuantía indicados, dará lugar a su
respectiva exig¡bil¡dad por cobro coactiVo.

PARAGRAFO La sanción ¡mpuesta mediante lá presente resolución, no exime al infractor de
observar las normas sobre protecc¡ón amb¡ental y el manejo de los recursos naturales
renovables

ARTICULO QtllNTO: lnformar a los señores, que la sanción impuesta en la presente
oportun¡dad es sin perjuicio de las acc¡ones civ¡les, penales y disciplinarias a que hubiera lugar.

N
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"POR LA CUAL SE DECIDE UN PROCEDIMIENTO.SANCIONATORIO AMBIENT
TOMAN OTRAS DETERMINACIONES"

ARTICULO SEXTO: COMUNICAR El contenido del presente acto administrat¡
Procuraduría Judicial Amb¡ental y Agraria del Valle del Cauca, conforme a lo esta
en el artículo 56 de la Ley 1333 de julio 21 de 2009

ARTICULO SEPTIMO: Reportar en el Reg¡stro Unico de Infractores Ambientales -R
sanción administrativa ambiental impuesta en la presente decisión, una vez se encu
firme, para lo cual se remitirá a la dependencia pert¡nente la sanción ejecutor¡ada.

ARTíCULO OcTAvo: PUBLICACION. -El encabezamiento y la parte resolutiva
resolución, deberá publ¡carse por la CVC en el Boletín de Actos Administrativo
Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 71 dela Ley 99 de 1993.

ARTíCULo NovENo: NoTlFlCAclÓN. Not¡ficar personalmente el prese
adm¡nistrativo a la parte investigada o a su apoderado legalmente constilu¡do, quien
acreditar su calidad conforme lo prevé la ley. En caso de no ser posible la notifica
¡ealizará de conformidad con lo establecido en el artículo 67, 68 y 69 de ia Ley '1437 d

ARTICULO DECIMO: Contra la presente Resolución procede el recurso de reposici
el Director Territorial de la Dirección Amb¡ental Regional Pac¡f¡co Este de la -C
subsidiario de apelación, ante el D¡rector Genera¡ de la Corporación-CVC-, del cual
hacerse uso dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación persona
not¡f¡cac¡ón por Av¡so, si hub¡ere lugar a este medio de notificación.

DADA EN EL MUNlClPlo DE DAGUA, VALLE, A LoS 1 4 AUG ?n?3

NOTIFiQUESE. COMUNIOUESE, PUBLiQUE Y CUMPLASE

DIEG RES
or Territori

m ental Regiona acif¡co Este

Elaboró: Jul¡o César Oom¡nguez Castro - Probs¡onal iuridico - DAR p"q$9 est"
Aprobó: Liliana Del Pilar Suarez Sam¡enlo - Coord¡nadora UCG DaS2
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